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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS SINTETIZADOS

7N° 208 del 05/02/2018 - M.G.D.H.y J. - DENIEGA BENEFICIO DE CONMUTACIÓN DE PENA. SR.
MARCOS RENE CORONADO.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 187 del 07/02/2018 - S.G.G. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. ACOSTA PABLO
HORACIO Y OTROS. (VER ANEXO)

8N° 198 del 07/02/2018 - M.C.T.y D. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. ANA INÉS
RACIOPPI REYES Y CÉSAR NORBERTO COPA. (VER ANEXO)

9N° 199 del 07/02/2018 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. CECCHETTI,
LUCAS RODRIGO Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 204 del 07/02/2018 - M.C.T.y D. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. VAZQUEZ,
CARLOS ALBERTO Y OTROS. (VER ANEXO)

11N° 208 del 07/02/2018 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. CHAMBE,
MAXIMILIANO JOSÉ Y  OTROS. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

11N° 183 del 07/02/2018 - S.G.G. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 15/2.018. INCORPORACIONES DE
PERSONAL. SRES. HÉCTOR JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ Y JORGE LUIS SOSA.            

12N° 185 del 07/02/2018 - S.G.G. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 15/2.018. INCORPORACIÓN DE
PERSONAL. SRA. MARIANA ISABEL MAROCCO.            

12N° 188 del 07/02/2018 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. DANIELA
ROSANA PLAZA.            

13N° 189 del 07/02/2018 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA
ALEJANDRA VÁZQUEZ.            

13N° 190 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. ANA LAURA
JOYA.            

14N° 191 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. EDUARDO
JAVIER SÁNCHEZ VEDELAGO.            

14N° 192 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. AGENTES MAUDE
ALFONSINA CALDERÓN Y DANTE MILAGRO COLQUE.            

15N° 193 del 07/02/2018 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. GLORIA GERALDINE
APUD.            

15N° 194 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRAS. LAURA
VERÓNICA MANCILLA Y MARÍA PAULA AGÜERO.            

16N° 195 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ÁNGEL
ROMÁN DÁVILA.            

16N° 196 del 07/02/2018 - M.P.I. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. MATÍAS IGNACIO
PÁRRAGA Y OTROS.            

17N° 197 del 07/02/2018 - M.P.I. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. ROSANA PAOLA DE
LA VEGA.            

17N° 200 del 07/02/2018 - M.P.I. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. FEDERICO CELAYETA.  
         

18N° 201 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RAÚL
ALBERTO DANIEL LEDESMA.            

18N° 202 del 07/02/2018 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. ARQ. LEOPOLDO
GUERRERO.            
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19N° 203 del 07/02/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. ARQ. MARIELA AMADO.   
        

19N° 205 del 07/02/2018 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. SOFÍA SILVINA
SOTTOSANTI.            

20N° 206 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - DEJA SIN EFECTO ASIGNACIÓN DE FUNCIONES EN CALIDAD DE
INTERINATO. AGENTE CLAUDIA MERCEDES HUERTAS.            

20N° 207 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ROBERTO
ADRIÁN SALINAS.            

21N° 209 del 07/02/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. LAURA
ROSANA OLEA.            

21N° 210 del 07/02/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. ANDREA VERÓNICA
MARTÍNEZ.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

22N° 1.330/2.018 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA            

23RESOLUCIÓN Nº  64/2.018  - AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE (VER ANEXO)

26Nº 145/18 - MINISTERIO DE GOBIERNO DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA            

LICITACIONES PÚBLICAS

27COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL - Nº 05/18            

28U.C.E.P.E. SALTA - Nº 02/18            

28U.C.E.P.E. SALTA - Nº 01/18.            

29UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA-  N° 003/2.017            

30UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - Nº 001/17 2º LLAMADO            

CONCURSOS DE PRECIOS

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 05/2.018            

CONTRATACIONES DIRECTAS

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 01/2.018            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

32SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 0090034-254833/17            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

33SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-84782/15            

33SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-283145/2.017-0            

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034- 165596/17            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

37BOGADO, DANIEL - EXPTE. JUI Nº 54864/17  - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

37CRISTIAN ESTEBAN BOGADO - EXPTE.  JUI Nº  54864/17 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

37OSCAR EDUARDO QUIPILDOR -  EXPTE.  JUI Nº 134.645/17            

SUCESORIOS

38WIERNA, GUSTAVO ENRIQUE - EXPTE. Nº 603.325/17            

39RESINA PÉREZ, MARCELINA - EXPTE. N° 588.153/17            

PONTUSSI PERINI, ANA FIDES - EXPTE. N° EXP - 609.886/17            
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39

39FLORES PEREYRA JORGE HUGO - EXPTE. N° 604.829/17            

40PASTRANA, GABINO CRISANTO;  VILTE, HERMELINDA - EXP. N° 591.836/17            

REMATES JUDICIALES

40POR VICTOR HUGO TORREJON JUICIO - EXPTE. Nº 448.882/13            

41POR JORGE H.  IBÁÑEZ - JUICIO EXPTE. Nº  12.321/13            

41POR PATRICIA MOLLINEDO - JUICIO EXPTE. N° 39.207/16            

POSESIONES VEINTEAÑALES

42MORALES, NORA GRACIELA VS. ALURRALDE DE ZAPATA , JUANA - EXPTE. N° 19.857/16 - SAN JOSÉ DE
METÁN            

EDICTOS JUDICIALES

43TOLABA, ALEJANDRA CRUZ VS. GARCIA, RODOLFO ANGEL - EXPTE. N° 55.1981/2.016            

43RODRIGUEZ ADRIANA PATRICIA C/ROMERO JOSE MARTIN - EXPTE. N° 566.255/17            

43GARCIA DEBORA NATALIA VS. CARRUTHERS GAREY RICHARD - EXPTE. 1-568.429/16            

44SOSA BERTA CLARA C/DIAZ RAMON ANTONIO Y OTROS - EXPTE. N° 1.771/08 - SAN MIGUEL DE
TUCUMÁN            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

46SANATORIO SAN ROQUE S.A.            

46LA LOMA IC. Y F. S.A.            

47LA. TE  ANDES S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

51CLUB DE ABUELOS EJERCITO ARGENTINO            

51CENTRO VECINAL BARRIO ALBERDI  - TARTAGAL            

51CÍRCULO DE PESCADORES  - SALTA            

RECAUDACIÓN

52RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 19/02/2018

52RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 19/02/2018
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DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 5 de febrero de 2.018
DECRETO Nº 208
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0080050-116450/2.017-0

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Deniégase el beneficio de conmutación de pena solicitado por el interno 
penado MARCOS RENE CORONADO, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025255

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 187
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO los Contratos de Servicios celebrados por el Gobierno de la Provincia de 
Salta y diversas personas; y

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que originaron las mencionadas contrataciones, 

siendo necesario proceder a prorrogar las mismas por un período de doce meses a partir del 
1º de enero de 2.018;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 
contándose con presupuesto en la partida pertinente;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, han 
tomado la intervención de su competencia;

Que lo gestionado no vulnera lo establecido en el Decreto N° 1.603/2.017;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2) de la Ley Nº 8.053 

y a lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2.016;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Servicios firmados entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y las personas detalladas en el Anexo adjunto, por el término de doce (12) 
meses a partir del 1º de enero de 2.018.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación -
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Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025256

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 198
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
EXPTE N° 1080384-308672/2.017-0

VISTO las necesidades de servicio presentadas en la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes; 
y,

CONSIDERANDO:
Que los agentes fueron designados, en carácter de personal temporario, a través 

de los distintos instrumentos individuales mencionados en el Anexo que forma parte del 
presente, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta y cuyas 
últimas prórrogas fueron aprobadas por sus similares N° 1.559/17 y 1.416/17;

Que la presente se enmarca en el rubro de personal transitorio, de conformidad 
con lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/2.000, 4.062/1.974 y 4.955/2.008, contándose 
con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que conforme a lo manifestado por el Administrador de la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, subsisten las necesidades de servicio que 
originaron dichas designaciones, por lo que resulta necesario la prórroga de aquellas en 
idénticas condiciones a las establecidas con anterioridad al presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º de la Ley N° 
8.053 y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto N° 140/2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, por el 
término de 5 (cinco) meses, de las personas que prestan servicios en la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes y que se individualizan en el Anexo del presente, desde la fecha que en cada caso 
se indica y en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025257

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N º 199
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 388-271065/17

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la aprobación de 
la prórroga de los Contratos de Servicios, celebrados entre el Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y diversas personas que prestan servicios en dicho Ministerio; y,

CONSIDERANDO:
Que atento a la necesidad de seguir contando con los servicios de los agentes 

contratados, resulta procedente realizar la prórroga de los respectivos contratos por un 
período de doce meses a partir de sus vencimientos;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 
de la Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Legal y Técnica y la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han 
tomado la intervención que les compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por los artículos 20° inciso 2) de la Ley N° 
8.053 y 1º del Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Servicios celebrados entre el Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y las personas consignadas en el Anexo I del presente 
instrumento legal, por el término de doce meses a partir del 01 de Enero y hasta el 31 de 
Diciembre de 2.018.
ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a CA 
092023000100 Secretaría de Tierra y Bienes. Cuenta Objeto 413411 Servicios Técnicos y 
Profesionales. Financiamiento: Rentas Generales.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025258
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Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 204
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPTE N° 1080384-271041/2.017-0

VISTO las necesidades de servicio presentadas en la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes; 
y,

CONSIDERANDO:
Que los agentes fueron designados, en carácter de personal temporario, a través 

de los distintos instrumentos individuales mencionados en el Anexo que forma parte del 
presente, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta y cuyas 
últimas prórrogas fueron aprobadas por su similares N° 1.386/17; 1.437/17; 1.710/17 y 
1.182/17;

Que la presente se enmarca en el rubro de personal transitorio, de conformidad 
con lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/2.000, 4.062/1.974 y 4.955/2.008, contándose 
con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que conforme a lo manifestado por el Administrador de la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, subsisten las necesidades de servicio que 
originaron dichas designaciones, por lo que resulta necesario la prórroga de aquellas en 
idénticas condiciones a las establecidas con anterioridad al presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º de la Ley N° 
8.053 y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto N° 140/2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designaciones en carácter de personal temporario, por el 
término de 5 (cinco) meses, de las personas que prestan servicios en la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes y que se individualizan en el Anexo del presente, desde la fecha que en cada caso 
se indica y en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025259
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Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 208
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 125 - 5594/18

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de 
designaciones temporarias en la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO
Que por los Decretos Nros. 2.046/13, 552/09, 2.336/13, 3.811/11, 3.444/14, 

3.442/14 y 3.524/14, se designaron en carácter de personal temporario, a diversas 
personas que se desempeñan en la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, cuya 
última prórroga se efectuó a través de la Decisión Administrativa N° 1.860/17;

Que por Decisión Administrativa N° 1.748/17, se designó al señor Cristian Iván 
Véliz, D.N.I. N° 35.482.841, en carácter de personal temporario en la Secretaría de Obras 
Públicas;

Que conforme lo manifestado por el Departamento de Personal de la Secretaría 
de Obras Públicas, subsisten las necesidades de servicio que originaron dichas 
designaciones, prorrogándose las mismas en similares condiciones a las establecidas con 
anterioridad;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Decreto N° 4.062/74, artículos 20° 
inciso 3° de la Ley N° 8.053, 1° del Decreto N° 140/15 y Decreto N° 1.603/17;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicios en la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, consignadas en el Anexo del presente, con las 
vigencias contempladas en cada caso y en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092001000100 Proyección y Ejecución de obras. Cuenta 
objeto 411200 Personal Temporario - Financiamiento: Rentas Generales. Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025260

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 183
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. N° 11

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.207 - Salta, Miércoles 21 de Febrero de 2.018

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar, en las disposiciones previstas por Decisión Administrativa N° 
15/2.018, a los agentes que se detallan a continuación:

• Héctor José Gabriel Sánchez, D.N.I. N° 32.165.224 
• Jorge Luis Sosa, D.N.I. N° 25.069.059

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025261

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 185
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar, en las disposiciones previstas por Decisión Administrativa N° 
15/2.018, a la señora Mariana Isabel Marocco, D.N.I. N° 24.338.573, manteniendo su 
prestación de servicio, en carácter de colaboración, en el Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025263

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 188
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. DANIELA ROSANA PLAZA, D.N.I. N° 
23.584.998, en carácter de personal temporario, en la Coordinación de Actuaciones 
dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 16 de febrero de 2.018 y por 
el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones a las establecidas en su prórroga 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción de Jefatura 
de Gabinete de Ministros - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025265

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 189
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 29 - 817082/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario de la señora 
María Alejandra Vázquez, D.N.I. N° 28.260.027, en la Dirección General de Inmuebles 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) 
meses, a partir del 03 de enero de 2.018, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092025000100 Dirección General de Inmuebles. Cuenta  
objeto 411200  Personal Temporario.  Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Ejercicio 
2.018.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025266

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 190
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 0080235-276821/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación de la Licenciada en Recursos Humanos Ana Laura 
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Joya, D.N.I. N° 30.221.644, en carácter de personal temporario del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, por el termino de 5 (cinco) meses, a partir del 17 de enero de 
2.018, en iguales condiciones a las dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a las 
partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que correspondan al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025267

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 191
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0080145-278900/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. Eduardo Javier Sánchez Vedelago, D.N.I. N° 
35.281.487, en carácter de personal temporario del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del día 15 de enero de 2.018, 
en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se imputará a las partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que correspondan al Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025268

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 192
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 52-262953/17

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar los Contratos de Servicios, celebrados oportunamente entre la 
Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente del 
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Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y los agentes Maude Alfonsina 
Calderón - D.N.I. N° 28.315.133 y Dante Milagro Colque - D.N.I. N° 27.321.455, a partir del 
01 de enero de 2.018 y por el término de doce meses.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta 009000000000.212111.1020 F.R.N.P. Registro Civil - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025269

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 193
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 341-311.637/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la prórroga de la designación temporaria de la señora GLORIA 
GERALDINE APUD, D.N.I. N° 33.492.492, en el Ministerio de Seguridad, a partir del día 12 de 
enero de 2.018 y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones de la 
designación anterior y en mérito a los fundamentos esgrimidos en el considerando de la 
presente decisión.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo decidido en el artículo anterior, será imputado al 
Curso de Acción: 52.1.001.0001.00.100-411200, en la Partida Presupuestaria Gastos en 
Personal - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025270

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 194
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. 30052-273863/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones de las Señoras Laura Verónica Mancilla - D.N.I. 
Nº 27.252.129, y María Paula Agüero - D.N.I. Nº 24.514.571, en carácter de Personal 
Temporario en la Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
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dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir del 07 de 
noviembre de 2.017 y por el término de cinco (5) meses, en iguales condiciones que las 
dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al rubro Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Subsecretaría del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025271

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 195
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080145-299771/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1o.- Autorizar la prórroga de la designación del Sr. Ángel Román Dávila, D.N.I. 
Nº 20.399.030, en el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, por el termino 
de 5 (cinco) meses contados a partir del 7 de diciembre de 2.017, en idénticas condiciones 
que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se imputará a las partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que correspondan al 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio  Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025272

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 196
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-277748/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios de los señores Matías Ignacio Párraga -
D.N.I Nº 36.337.848; Ricardo Daniel Quiroga - D.N.I. Nº 32.793.572 y Daniela Belén Juárez 
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- D.N.I Nº 35.044.498, aprobados por Decreto Nº 3.086/15, siendo su última prórroga 
dispuesta por Decisión Administrativa Nº 218/17, a partir del 1º de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2.018.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
correspondiente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de la Primera Infancia -Ejercicio 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025273

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 197
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-310601/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Servicios de la señora Rosana Paola de la Vega -
D.N.I Nº 28.051.057, aprobado por Decisión Administrativa Nº 967/17, a partir del 1º de 
enero y hasta el 31 de diciembre de 2.018.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
correspondiente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de la Primera Infancia - Ejercicio 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025274

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 200
 MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-310663/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1o.- Prorrogar el Contrato de Servicios del señor Federico Celayeta - D.N.I. Nº 
21.653.644, aprobado por Decreto Nº 3.666/15, siendo su última prórroga dispuesta por 
Decisión Administrativa Nº 194/17, a partir del 1o de enero y hasta el 31 de diciembre de 
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2.018.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y CA del Ministerio de la Primera Infancia - Ejercicio 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025275

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 201
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 30231-311757/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación del señor Raúl Alberto Daniel Ledesma, D.N.I. 
36.864.282, en carácter de personal temporario de la Secretaría de Defensa del Consumidor, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir del 27 de 
febrero de 2.018, por el término de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones a las dispuestas 
en Decisión Administrativa Nº 1.746/17.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes a la Secretaría de Defensa del 
Consumidor - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4o: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025276

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 202
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 125 - 303138/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario del Arq. 
Leopoldo Guerrero, D.N.I. Nº 20.707.260, en la Secretaría de Obras Públicas dependiente 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) meses, a 
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partir del 17 de Enero de 2.018, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092001000100 Proyección y ejecución de obras. Cuenta 
objeto 411200 Personal Temporario. Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Ejercicio 
2.018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Bolean Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025277

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 203
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Expte. Nº 0110272-308964/2.017-0

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, de la ARQ. 
MARIELA AMADO, D.N.I. Nº 27.327.666, en la Secretaría de Financiamiento dependiente del 
Ministerio de Economía, a partir del 1 de marzo de 2.018 por el término de 5 (cinco) meses 
en idénticas condiciones que las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente a la Secretaría 
de Financiamiento, ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025278

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 205
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341-311.672/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de la designación temporaria de la señora SOFÍA 
SILVINA SOTTOSANTI, D.N.I. Nº 36.128.467, en la Agencia de Modernización dependiente 
del Ministerio de Seguridad, a partir del 16 de febrero de 2.018 y por el término de 5 (cinco) 
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meses, en idénticas condiciones de la designación anterior y en mérito a los fundamentos 
esgrimidos en el considerando de la presente decisión.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo decidido en el artículo anterior, será imputado al 
Curso de Acción: 52.1.001.0001.00.100 - 411200, en la Partida Presupuestaria Gastos en 
Personal - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025279

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 206
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 30052-160463/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la asignación de funciones en calidad de interinato de la 
agente Claudia Mercedes Huertas, D.N.I. Nº 30.051.862, desde fecha 01/07/2.017, 
correspondiente al cargo Nº de orden 193, y disponer, desde tal fecha, su reincorporación al 
cargo Nº de orden 194 de la Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 2º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025280

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 207
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 30041-306891/2.017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación del señor Roberto Adrián Salinas, D.N.I. 13.981.389, 
en carácter de personal temporario del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, 
a partir del 29 de noviembre de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, en iguales 
condiciones a las dispuestas en Decisión Administrativa Nº 1.306/17.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
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Personal de la Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025281

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 209
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 30231-298846/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación de la Sra. Laura Rosana Olea - D.N.I. Nº 27.700.940, 
en carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Defensa del Consumidor, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir del 13 de 
febrero de 2.018 y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones a las 
dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de Defensa del Consumidor 
- Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025282

Salta, 7 de febrero de 2.018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 210
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 388-300594/17

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señorita ANDREA VERÓNICA MARTÍNEZ, D.N.I. 
Nº 24.875.718, en carácter de Personal Temporario en el Ministerio de Economía, por el 
término de 5 (cinco) meses, a partir del 06 de febrero de 2.018, con idéntica remuneración a 
la establecida con anterioridad.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 21/02/2018
OP N°: SA100025283

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 15 de febrero de 2.018
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN N° 1.330

Y VISTAS: la comunicación del señor Gobernador de la Provincia y el Acta N° 4.101 
agregada en estos autos registrados bajo Expte. N° 239/18, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la comunicación del señor Gobernador de la Provincia recibida en este 

Consejo el 08/02/18, se solicita que se implementen los mecanismos necesarios para llevar 
a cabo el proceso de selección de postulantes para cubrir un cargo de Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro.

Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 de la Ley N° 
7.016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los postulantes a 
cubrir el cargo referido, fijando el cronograma de conformidad a lo dispuesto por los 
Artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE 
MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO.
II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye la puntuación que se 
adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido en el Art. 17 de la 
Ley N° 7.016, deberá ser descargada de la página web del Consejo de la Magistratura cuya 
dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar  en la cual también se encuentra para consulta 
de los postulantes el Reglamento Interno del Consejo (según lo prescripto en el Art. 13 de la 
Ley N° 7.016), y que las inscripciones se recibirán, exclusivamente, en la Secretaría del 
Consejo de la Magistratura desde el 12 (doce) de marzo al 16 (dieciséis) de marzo de 2.018 
en el horario de 8:00 a 13:00 horas y del 19 (diecinueve) de marzo al 23 (veintitrés) de 
marzo de 2.018 de 8:00 a 16:00 horas (horario corrido).
III. FIJAR el cronograma del concurso, el que, de conformidad a lo decidido en la reunión del 
Cuerpo del día 15/02/18 instrumentada mediante Acta N° 4.101 y a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno, queda de la siguiente manera:
- Requisitos exigibles: todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 

(artículos 154, segundo párrafo, de la Constitución Provincial y 25, 26 y 27 del 
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Reglamento Interno).
- Entrevista psicológica (Art. 33): hasta el día 17 de abril de 2.018.
-   Resolución de admisibilidad de postulantes (Art. 34): 19 de abril de 2.018. Publicación 
por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la provincia: 25 de abril de 
2.018.
-   Oposición (Art. 35): a partir del 26 de abril de 2.018.
- Resolución del puntaje de los antecedentes (Art. 36): 14 de mayo de 2.018. Publicación 

por un día en el Boletín Oficial: 18 de mayo de 2.018.
- Impugnación (Art. 37): 21 de mayo de 2.018.
- Evaluación escrita (Art. 39): 31 de mayo de 2.018 a horas 08:30, en la sede del Consejo 

de la Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Entrevista personal (Art. 42): 7 de junio de 2.018 en la Sede del Consejo de la 

Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Resolución Final (Art. 44): 7 de junio de 2.018.
- Elevación de la terna (Art. 44 2° párrafo): 7 de junio de 2.018.
IV. ADJUNTAR a la presente la grilla de puntajes que regirá para el concurso convocado.
V. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
diarios de mayor circulación en la provincia y la difusión de la convocatoria.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Eduardo Jesús Romani, VICEPRESIDENTE - Adriana Rodríguez, 
María Inés Diez, Manuel Santiago Godoy, César Rodriguez Galindez, Maria L. Falconier 

Diez, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO GENERAL

Recibo sin cargo: 100007673
Fechas de publicación: 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064584

Salta, 16 de febrero de 2.018.
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
RESOLUCIÓN A.M.T. Nº 64/18

VISTO: El Expte. Nº 238-49367/18, caratulado “A.M.T. Gerencia Económica -
Actualización canon de recupero 2.018”, las Leyes Nº 7.322, Nº 7.126, el Decreto Nº 1.103 y 
el Acta de Directorio Nº 06/18;  

CONSIDERANDO:
Que los presentes autos se inician en virtud del Informe elaborado por la 

Gerencia Económica del organismo, obrante a fs. 01/06, cuya finalidad es sugerir criterios 
para la determinación de parámetros unificados en los regímenes de la Ley Nº 7.322 y Nº 
7.126 en lo que respecta al valor del canon de recupero y demás aspectos involucrados.

Que estas actuaciones refiere a uno de los variados aspectos que integran el 
procedimiento tendiente a establecer un Régimen Normativo Unificado aplicable al Servicio 
de Transporte Automotor de Pasajeros, en el marco de las Leyes Nº 7.322, Nº 7.126 y el 
Decreto Provincial Nº 1.103, a fin de encauzar de manera organizada, conjunta y global el 
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plexo normativo en la materia.
Que mediante Decreto Provincial Nº 1.103, de fecha 14 de Agosto de 2.017, se 

dispuso lo siguiente: “ARTÍCULO 1.- Déjase establecido que a partir de la fecha del presente, 
la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 7.126, sus normas reglamentarias y 
complementarias, será la Autoridad Metropolitana de Transporte, quedando facultada para 
el dictado de normas necesarias y conducentes para el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en dichas normas”.

Que como se señala en los considerandos del Decreto Nº 1.103, “que en el 
marco legal mencionado, resulta adecuado y conveniente unificar la planificación, 
organización, regulación, fiscalización, control y la aplicación de las normas vigentes en 
materia de transporte de pasajeros, previstas en las Leyes Nº 7.322, 7.126, normas 
reglamentarias y complementarias y todas aquellas que en el futuro las modifiquen o 
reemplacen”.

Que previo al análisis de las presentes actuaciones, es necesario establecer con 
claridad cuáles son los valores que se pretenden actualizar e indicar en virtud de cuál 
normativa resultan exigibles, a más de fijar el marco dentro del cual este organismo puede 
proceder en tal sentido.

Que así tenemos, que en el ámbito de la Región Metropolitana el canon de 
recupero fue regulado mediante las Resoluciones A.M.T. Nº 138/07, Nº 210/07, Nº 49/14, 
Nº 1.003/13 y Nº 616/16.

Que tal regulación lo fue en virtud de la Ley Provincial Nº 7.322, que dispone que 
la Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.) tiene la función primordial de garantizar 
la normalidad en la prestación del Servicio Público Propio e Impropio de Transporte por 
Automotor de Personas en la Región Metropolitana, contando para ello con potestades de 
planificación, organización, actuación, regulación, fiscalización y control, necesarias para el 
cumplimiento de su objetivo principal.

Que la Resolución que se pretende modificar es la consecuencia del ejercicio de 
dichas facultades, atribuidas en cabeza de este organismo. Al respecto, el artículo 4 inc. a) 
de la Ley Provincial Nº 7.322, faculta a este organismo a: “dictar reglamentos a los cuales 
deberán ajustarse los prestadores de servicios públicos propios e impropios de transporte 
de pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos, operación, recorridos, tipos y cupos de servicios, formas de 
otorgamiento de los permisos, regímenes tarifarios aplicables, subsidios a determinadas 
franjas poblacionales beneficiarias de ventajas tarifarias  y formas de medición y de calidad 
de los servicios prestados”. Así también, en particular, el art. 4 inc. t) establece que la 
Autoridad Metropolitana de Transporte “tendrá facultades sancionatorias por sí mismas, las 
que incluyen aquellas preventivas, tales como el secuestro de la unidad en infracción, y 
coercitivas, como la aplicación de multas e inhabilitaciones”.

Que en dicho contexto normativo, la A.M.T. mediante Resolución A.M.T. Nº 
02/05,  fijó un Régimen de Penalidades y Tratamiento de Sanciones al Transporte Automotor 
de Pasajeros en la Región Metropolitana de  Salta, y estableció un procedimiento de 
Retención Preventiva de Vehículos, conforme el siguiente detalle: “ARTÍCULO 14°.-
RETENCIÓN PREVENTIVA. La A.M.T. podrá disponer la retención preventivamente de 
vehículos,  en los siguientes supuestos: a)…; b)…; c)… En todos los casos la entrega de la 
unidad retenida preventivamente sólo podrá hacerse efectiva previo pago de la multa 
correspondiente además de los gastos de estadía y traslado y/o canon de recupero; sin 
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perjuicio del procedimiento posterior que lleve a cabo la A.M.T.”.
Que dichos valores fueron fijados en el año 2.007, a través de la Resolución 

A.M.T. Nº 138/07, estableciendo el monto del “Canon de Recupero” en la suma de pesos 
cien ($ 100), los gastos de traslado en la suma de pesos noventa ($ 90) y los de estadía en la 
suma de pesos diez ($ 10) por día.

Que con posterioridad, en el año 2.013, a través de la Resolución A.M.T. Nº 
1003/13, el valor del “Canon de Recupero” fue actualizado, fijándose el monto de pesos 
trescientos cincuenta ($ 350), sin referirse a los valores de gastos de traslado y estadía, 
quedando, por ello, subsistentes normativamente los valores anteriores.

Que mediante Resolución A.M.T. 616/16 se llevó a cabo una readecuación de los 
valores por los conceptos en cuestión empleándose valores que tengan como referencia 
otros de su misma naturaleza que puedan actualizarse automáticamente, debido a la pública 
y notoria situación inflacionaria en nuestro país.

Que en este sentido, la mejor referencia que podría tenerse la constituyó la 
unidad de sanción (U.S.), dicha unidad se encuentra prevista en el artículo 4 de la Resolución 
A.M.T. Nº 02/05. El empleo de esta unidad de referencia permitió actualizaciones 
automáticas de los valores por los conceptos analizados, puesto que al haber modificaciones 
en el valor del boleto común habrá modificación en el valor de la unidad.

Que por otra parte, en el ámbito del transporte automotor de pasajeros 
interjurisdiccional la ex autoridad de aplicación de la Ley Nº 7.126 dictó la Disposición Nº 
30/15, en cuyo Anexo II y III fijó los valores exigibles en concepto de canon de recupero, 
distinguiendo entre vehículos autorizados y no autorizados.

Que planteada tal situación y como fue expresado en los párrafos previos, 
mediante Decreto Provincial Nº 1.103 fue establecido que, a partir de su dictado, la 
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 7.126, sus normas reglamentarias y complementarias, 
es la Autoridad Metropolitana de Transporte. Por lo que resulta procedente un nuevo análisis 
de los valores vigentes y dispuestos, conforme a la nueva estructura organizativa del 
organismo y la situación inflacionaria que acarrea nuestro país desde hace un tiempo a esta 
parte.

Que a esta Autoridad Metropolitana de Transporte en virtud de la Ley Nº 7.126, 
art. 7º le corresponde: “a) Dictar las resoluciones y/o instrumentos necesarios para dar 
cumplimiento a las funciones asignadas en esta ley”.  De manera concordante, el art. 37 
dispone: “En todos los casos la entrega de la unidad retenida preventivamente sólo podrá 
hacerse efectiva previo pago de la multa correspondiente además de los gastos de estadía y 
traslado, sin perjuicio del procedimiento posterior que lleve a cabo la Autoridad de 
Aplicación”. Consecuentemente con ello, el Decreto Reglamentario Nº 641, establece que “La 
Autoridad de Aplicación determinará los montos correspondientes a gastos de estadía y de 
traslado”.

Que en virtud del análisis precedente y en dicho contexto normativo, esta 
Gerencia Jurídica recomienda al Directorio del organismo autorice la determinación y 
establecimiento de valores unificados, tanto por los conceptos de “Canon de Recupero y 
Traslado” y “Estadía Diaria”, en el marco de los servicios de transporte previsto en la Leyes Nº 
7.322 y 7.126.

Que en idéntico sentido, a fs. 07/08, se expresa la Gerencia de Registros y 
Habilitaciones quien considera la necesidad que se lleve a cabo la unificación 
correspondiente, formulando su propuesta al respecto.
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Que por lo expuesto, este organismo se encuentra autorizado a dictar el acto 
pretendido y cuyo objeto fue expresado en el primer párrafo, resultando oportuno dejar sin 
efecto la Resolución A.M.T. Nº 616/16 y toda reglamentación que se oponga a lo previsto en 
la presente.

Que este Directorio se encuentra facultado para dictar el presente acto, de 
conformidad a sus facultades reglamentarias  y a lo dispuesto por las Leyes Nº 7.322 y 
7.126, normas complementarias y concordantes, en el marco de lo establecido en el Decreto 
Nº 1.103. 

Por ello:
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: APROBAR el ANEXO referido a los valores a satisfacerse en concepto de 
CANON DE RECUPERO, TRASLADO Y ESTADÍA DIARIA para el Servicio de Transporte 
Automotor de Pasajeros de la Provincia de Salta,  en el marco de las Leyes Nº 7.322 y 7.126 
y/o las que en un futuro las reemplacen.
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que la referencia para fijar el valor de la unidad de sanción a los 
efectos de lo dispuesto en la presente estará vinculada a la escala tarifaria vigente para el 
transporte de pasajeros masivo en la Región Metropolitana de Salta, al momento de su 
aplicación.
ARTÍCULO 3º: DISPONER que los montos mencionados deberán ser satisfechos en forma 
previa a autorizarse la liberación del vehículo y/o unidad retenida preventivamente, 
debiendo acompañar el obligado el comprobante de pago pertinente.
ARTÍCULO 4º: DEJAR SIN EFECTO la Resolución A.M.T. Nº 616/16, y toda reglamentación que 
se oponga a la previsto en la presente, en el marco de las Leyes Nº 7.322 y 7.126, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos en la presente Resolución. 
ARTÍCULO 5º: ESTABLECER que lo aquí dispuesto entrará en vigencia a partir del día hábil 
siguiente a su publicación.
ARTÍCULO 6º: REGISTRAR, notificar, publicar por un (1) día en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta, comunicar y oportunamente archivar. 

 García Gambetta - Padovani,

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007669
Fechas de publicación: 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064579

Salta, 5 de febrero de 2.018
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESOLUCIÓN Nº 145

VISTO:
El volumen de otorgamiento de personería jurídica, modificaciones de estatutos 
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y demás trámites que se llevan  adelante en  la Subsecretaría de Inspección General de 
Personas Jurídicas y la necesidad de agilizarlos, y; 

CONSIDERANDO:
Que por disposición de la Ley Nº 8.053, Decreto Nº 1.664/17 y ccs., se 

refuncionalizaron bajo una misma órbita los otroras Ministerio de Gobierno y Derechos 
Humanos y Ministerio de Justicia;

Que en tal sentido, resulta de competencia del actual Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, una multiplicidad de funciones, entre las cuales se 
encuentran: asistir al Gobernador en todo lo inherente al afianzamiento de las instituciones 
democráticas y republicanas, al incremento de la participación popular en todas las 
manifestaciones de la vida estatal, al mantenimiento del consenso de la sociedad civil con la 
gestión del Gobierno y a la transmisión de las inquietudes de aquella al seno del Gobierno, 
todo lo concerniente a las políticas referidas a los Derechos Humanos consagrados en los 
Tratados Internacionales, la Constitución Nacional y la Constitución Provincial y en las 
relaciones con el Poder Judicial y el Ministerio Público;

Que asimismo compete entender en el ejercicio del poder de policía de las 
personas jurídicas, llevando adelante políticas participativas y de fortalecimiento con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil;

Que atento a ello, y siendo indispensable dotar de celeridad los trámites 
administrativos de otorgamiento de personería jurídica y conforme lo dispuesto por el 
Artículo 7 de la Ley Nº 5.348, que expresa: "El ejercicio de la competencia es delegable 
conforme a las disposiciones de esta ley, salvo norma expresa en contrario"; es dable 
delegar en la Subsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas dicha función;

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: DELEGAR en la Subsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas la 
aprobación del Estatuto Social, sus modificaciones, otorgamientos de Personería Jurídica a 
las entidades solicitantes,   así como también el retiro de autorización, la disolución y 
liquidación de las asociaciones civiles y fundaciones, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 
4.583, Art. 7 de la Ley Nº 5.348, ccs. y Decreto Nº 1.748/17. 
ARTÍCULO 2º: Comunicar, registrar y archivar.

López Arias

Recibo sin cargo: 100007664
Fechas de publicación: 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064553

LICITACIONES PÚBLICAS

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2.018

La Cooperadora Asistencial de la Capital llama a Licitación Pública Nº 05/18, para la compra 
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de VÍVERES FRESCOS Y SECOS, destinados a dispositivos CIT y PH (Programas Alternativos). 
Fecha de Apertura el 28/02/18 a Horas: 10:30. Venta de Pliegos a partir del 22/02/18 y 
hasta el 27/02/18, en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos Aires Nº 693 de la 
ciudad de Salta, Horario: de 09:00 a 12:00 en la oficina Contable.

Sra. Jennifer Watson, JEFA (S) DE DEPARTAMENTO

Factura de contado: 0001 - 00075985
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100064570

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/18

Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ESCOLAR COLEGIO Nº 5.237, UBICADO EN PARAJE 
POSCAYA - NAZARENO, DEPARTAMENTO SANTA VICTORIA, PROVINCIA DE SALTA.
Licitación Pública Nº 02/18
Presupuesto Oficial: $ 13.335.203,88.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 20/03/18 a Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 20/03/18 a Horas: 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 360 días corridos.
Valor del Pliego: $ 1.300,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento PROMER II - Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075950
Fechas de publicación: 16/02/2018, 19/02/2018, 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018, 26/02/2018,

27/02/2018, 28/02/2018, 01/03/2018, 02/03/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100064521

U.C.E.P.E. SALTA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/18
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Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ESCOLAR COLEGIO SECUNDARIO N° 5.181, UBICADO EN 
PARAJE COLANZULI, DEPARTAMENTO IRUYA, PROVINCIA DE SALTA.
Licitación Pública: N° 01/18.
Presupuesto Oficial: $ 18.633.856,95.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 12/03/18 a Hs. 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero N° 2.245, torre B, piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 12/03/18 a Hs. 10:00 por mesa de entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 540 días corridos.
Valor del Pliego: $ 1.800,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2.245, torre B, piso 5°, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: PROMER II

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075889
Fechas de publicación: 06/02/2018, 07/02/2018, 08/02/2018, 09/02/2018, 14/02/2018, 15/02/2018,

16/02/2018, 19/02/2018, 21/02/2018, 22/02/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100064426

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/17 

Lugar y Fecha: Salta, 26 de diciembre de 2.017
Nombre del Organismo Contratante: Universidad Nacional de Salta
Procedimiento de Selección
Tipo: Licitación Pública Nº 003/17 
Ejercicio: 2.017
Expediente Nº 57/17
Clase: Etapa única nacional
Modalidad: Sin modalidad 
Rubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la Contratación: OBRA Nº 208 - CONECTIVIDAD COMPLEJO UNIVERSITARIO - DE 
ÉSTA UNIVERSIDAD
Consulta y Retiro de Pliegos
Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servicios - Complejo Universitario Gral. San 
Martín - Avda. Bolivia Nº 5.150 - 4.400 - Salta - Ing. Vicente Lobo (Tel. 387-4255402), o en 
la página web: argentinacompra.gov.ar - Opción Contrataciones Vigentes.
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8:00 a 13:00
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Presentación de Ofertas
Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Contrataciones y Compras - Avda. Bolivia Nº 
5.150 - Edificio Biblioteca - 2º piso - 4.400 - Salta - Sra. Lidia del Valle Fernandez
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura
Acto de Apertura
Lugar/Dirección: Sala Holver Martinez Borelli -  Consejo Superior - Avda. Bolivia Nº 5.150 -
Edif. Biblioteca - 2º piso - 4400 - Salta.
Plazo/Horario: 26 de marzo de 2.018,  a las 11:00 Hs.
Observaciones Generales
El pliego de bases y condiciones particulares de éste procedimiento podrá ser obtenido con 
el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo Contrataciones 
Vigentes o en la página de la Universidad: www.unsa.edu.ar - Ingresando al Acceso Directo 
(margen izquierdo de la página) Contrataciones y Compras.
Presupuesto Oficial: $ 43.000.000,00 (pesos cuarenta y tres millones)
Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días calendario
Sistema de Contratación: Ajuste alzado
Garantía de Oferta: Deberán presentar una garantía del 1% del presupuesto oficial, 
constituida en alguna de las siguientes formas: Depósito en efectivo en el Banco de la 
Nación Argentina a la orden de Tesorería General de la Universidad Nacional de Salta, en la 
cuenta Nº 4532005429 - C.B.U. Nº 0110453420045320054292 o mediante Póliza de 
Caución.
Precio del Pliego: Sin costo.

Lidia del Valle Fernandez, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00007670
Fechas de publicación: 01/02/2018, 02/02/2018, 05/02/2018, 06/02/2018, 07/02/2018, 08/02/2018,

09/02/2018, 14/02/2018, 15/02/2018, 16/02/2018, 19/02/2018, 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018,
26/02/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100064390

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/17 - 2º LLAMADO

Lugar y Fecha: Salta, 22 de diciembre de 2.017.
Nombre del Organismo Contratante: Universidad Nacional de Salta
Procedimiento de Selección
Tipo: Licitación Pública Nº 001/17 - 2º llamado 
Ejercicio: 2.017.
Expediente Nº 18.098/17
Clase: Etapa única nacional
Modalidad: Sin modalidad - Rubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la Contratación: OBRA Nº 159 - AULAS B100 + C100 - SEDE REGIONAL 
TARTAGAL- DE ÉSTA UNIVERSIDAD - EN LA CIUDAD DE TARTAGAL- PROVINCIA DE SALTA,
Consulta y Retiro de Pliegos
Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servicios-Complejo Universitario Gral. San 
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Martín - Avda. Bolivia Nº 5.150 - 4.400 - Salta - Ing. Vicente Lobo (Tel. 387-4255402), o en 
la página web: argentinacompra.gov.ar- opción: Contrataciones Vigentes
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8:00 a 13:00
Presentación de Ofertas
Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Contrataciones y Compras - Avda. Bolivia Nº 
5.150- Edificio Biblioteca -2º piso - 4.400 - Salta-Sra. Lidia del Valle Fernandez.
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura
Acto de Apertura
Lugar/Dirección: Sala Holver Martínez Borelli- Consejo Superior - Avda. Bolivia Nº 5.150 -
Edif. Biblioteca- 2º piso 4.400- Salta.
Plazo/Horario: 20 de marzo de 2.018.- a las 11:00 Hs.
Observaciones Generales
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de éste procedimiento podrá ser obtenido con 
el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la oficina nacional de 
contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo Contrataciones 
Vigentes o en la página de la Universidad: www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo 
(margen izquierdo de la página) Contrataciones y Compras.
Presupuesto Oficial: $ 13.218.000,00 (pesos trece millones doscientos dieciocho mil) 
Plazo de Ejecución: 210 (doscientos diez) días calendario
Sistema de Contratación : Ajuste alzado
Garantía de Oferta: Deberán presentar una garantía del 1% del presupuesto oficial , 
constituida en alguna de las siguientes formas: Depósito en efectivo en el Banco de la 
Nación Argentina a la orden de Tesorería General de la Universidad Nacional de Salta, en la 
cuenta N° 4532005429 - C.B.U.  0110453420045320054292 o mediante Póliza de Caución.
Precio del Pliego: Sin costo 

Lidia del Valle Fernandez, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00007617
Fechas de publicación: 28/12/2017, 29/12/2017, 01/02/2018, 02/02/2018, 05/02/2018, 06/02/2018,

07/02/2018, 08/02/2018, 09/02/2018, 14/02/2018, 15/02/2018, 16/02/2018, 19/02/2018, 21/02/2018,
22/02/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100064071

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 05/2.018

PARA LA ADQUISICIÓN DE CINCUENTA Y CUATRO (54) TONELADAS DE EMULSIÓN ASFÁLTICA 
TIPO CRM2 PARA BACHEO DE RUTAS PROVINCIALES DE LAS REGIONES SUR Y ESTE DE LA 
D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 800.000,00 (pesos ochocientos mil con 00/100).
Exptes.: N° 0110033-234963/2.017-0.
Apertura: 08 de marzo de 2.018 a Horas: 09:00
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721 - (4.400) Salta - Tel. 

Pág. N° 31

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.207 - Salta, Miércoles 21 de Febrero de 2.018

(0387) 4310826 y Líneas Rotat. - Fax (0387)4321410.
Precio del Pliego: $ 400 (pesos cuatrocientos).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 07-03-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00075975
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100064559

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 01/2.018

PARA LA ADQUISICIÓN DE CAMPERAS PARA ALTA MONTAÑA PARA PERSONAL DE CAMPAÑA 
DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
Presupuesto Oficial: $ 200.000,00 (pesos doscientos mil)
Exptes.: N° 0110033-40741/2.017-0
Apertura: 07 de marzo de 2.018 a Horas 10:00
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721- (4.400) Salta - Tel. (0387) 
431- 0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387)432 1410
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 06-03-2.018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00075974
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100064558

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-254833/17

Jorge Mario Salazar y otros, Dpto. La Caldera, gestiona la concesión de agua pública a captar 
de vertientes en el catastro de mayor extensión N° 4.097 del Dpto. La Caldera, para 
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abastecimiento una población de 40 personas, con un caudal de 10 m3/día, con carácter 
permanente.
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. a) 51, 65, 66, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia Nº 4.650, 1º piso, de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 30 de enero de 2.018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075963
Fechas de publicación: 19/02/2018, 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018, 26/02/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100064538

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-84.782/15

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 355 del día 14/11/17, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera y zonas inundables, realizada por la 
Comisión Técnica en ambas márgenes del río Teuco o Antiguo cauce del río Bermejo, en la 
zona de la matrícula N° 452, finca El Chuschal, del departamento Rivadavia. Las coordenadas 
Gauss Kruger de las líneas de ribera determinadas en ambas márgenes de los cauces 
mencionados se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de 
Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, piso 1º de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de noviembre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075978
Fechas de publicación: 21/02/2018, 22/02/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064561

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-283145/2.017-0
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La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 027 del día 
25/01/2.018, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas 
márgenes del río Calchaquí, integrando dicha comisión los Sres. ingeniero civil Marcelo 
Toigo M.P. N° 2.651 y licenciado en  ciencias geológicas Enrique S. Chalabe M.P. N° 86. Se 
establece la zona de la matrícula N° 575, partido Corralito, departamento San Carlos, como 
lugar donde la Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando 
el método de modelación matemática, registro fotográfico y reconocimiento de unidades 
geomorfóligas del terreno, conforme previsiones del Decreto N° 1.989/02, Art. 8 ap. 2 y 3. 
Los propietarios ribereños en la zona objeto de la presente determinación no podrán realizar 
ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1º de esta ciudad. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, abogada -
Jefa de Programa Jurídico. Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de Salta. 
Salta, 09 de febrero de 2.018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075971
Fechas de publicación: 21/02/2018, 22/02/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064552

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034 - 165596/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 15 del día 09/02/18, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río 
Chuscha, integrando dicha comisión los Sres. Geólogo Jorge Genaro Torres e Ing. Civil 
Carlos Enrique Cerezo. Se establece la zona de la matrícula N° 104, Dpto. Iruya, sobre ambas 
márgenes del río Rosa o Alizar Chico, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha 
determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto 
N° 1.989/02, Reglamentación del Art. 126 del Código de Aguas Anexo I. Los propietarios 
ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las 
márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1º de esta ciudad.
Salta, 14 de febrero de 2.018.
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Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO, Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075964
Fechas de publicación: 19/02/2018, 21/02/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064539
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - VOCALÍA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Bogado, Daniel - Expte. JUI Nº 54864/17
  
Fallo Condenatorio en contra de Bogado Daniel, argentino, D.N.I. Nº 40.150.113, nacido en 
Embarcación, provincia de Salta, en fecha 18/12/1.996, hijo de Catalino Inocencio Bogado y 
de Luciana del Carmen Prado, domiciliado en barrio el Milagro manzana K casa 23, sobre 
ruta nacional Nº 34 de Embarcación, provincia de Salta, Prontuario Policial Nº 51.739 Sección 
R.H., a la pena de TRES AÑOS Y CUATRO MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES 
y COSTAS por resultar coautor material y penalmente responsable del delito de ROBO 
CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166 inc. 2do., 1er. 
supuesto, 42, 45, 40, 41, 12, 29 inc. 3ro. del C.P. y Arts. 485 y 617 del C.P.P.). Fdo. Dr. Raul 
Fernando Lopez - Juez. Dra. Ana Gabriela Martearena - Secretaria.
Correspondiéndole las inhibiciones previstas en los Arts. 12 y 19 del Código Penal.

Dr. Raul Fernando Lopez, JUEZ

Recibo sin cargo: 100007667
Fechas de publicación: 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064556

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - VOCALÍA I - S. R. N. ORÁN
Cristian Esteban Bogado - EXPTE.  JUI Nº  54864/17 

FALLO CONDENATORIO en contra de Cristian Esteban Bogado, argentino, D.N.I. Nº 
40.150.111, nacido el 11/07/1.994 en Embarcación, hijo de Catalina Inocencio Bogado y de 
Luciana del Carmen Prado, domiciliado en barrio El Milagro manzana K casa 23, sobre ruta 
nacional Nº 34 de Embarcación, provincia de Salta, Prontuario Policial Nº 048.301 sección 
R.H., a la pena de TRES AÑOS Y NUEVE MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES y 
COSTAS por resultar coautor material y penalmente responsable del delito de ROBO 
CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166 inc. 2do., 1er. 
supuesto, 42, 45, 40, 41, 12, 29 inc. 3ro. del C.P. y Arts. 485 y 617 del C.P.P.). Fdo. Dr. Raúl 
Fernando López - Juez. Dra. Ana Gabriela Martearena - Secretaria.
Correspondiéndole las inhibiciones previstas en los Arts. 12 y 19 del Código Penal.
San Ramón de la Nueva Orán, 5 de febrero de 2.018

Dr. Raul Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100007666
Fechas de publicación: 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064555

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
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Oscar Eduardo Quipildor -  EXPTE.  JUI Nº 134.645/17

CONDENANDO a OSCAR EDUARDO QUIPILDOR, D.N.I. N° 33.921.931, de las demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la pena de 11 (ONCE) AÑOS DE PRISIÓN EN 
FORMA DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS DE LEY Y COSTAS por resultar autor penalmente 
responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE (CONTINUADO) AGRAVADO POR LA 
CONVIVENCIA Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (CONTINUADO) AGRAVADO POR LA 
CONVIVENCIA, TODO EN CONCURSO REAL, en los términos de los Artículos 119, 1er, párrafo 
en función del inciso f) del quinto párrafo, 119, 3er. párrafo, en función del inciso f del 
cuarto párrafo, 55, 12, 19, 29 inc. 3º, 40 y 41 del Código Penal,  ORDENANDO el traslado del 
nombrado a la Unidad Carcelaria N° 1. II) ORDENANDO se brinde al señor OSCAR EDUARDO 
QUIPILDOR, en el ámbito de la Unidad Carcelaria, atención psicológica y psiquiátrica, previo 
diagnostico profesional y mientras dure su privación de la libertad. III) ORDENANDO 
que por Secretaría se practique el correspondiente cómputo de pena y se libren los oficios 
de ley, de conformidad a  lo  establecido  en  el Artículo  573  del  Código  Procesal Penal IV) 
FIJANDO audiencia para el día Viernes 16 de junio a horas 12:30, para dar lectura a los 
fundamentos que con este Veredicto integrarán la Sentencia. V) ORDENANDO se COPIE y 
REGISTRE. Fdo.: Dr. Guillermo Pereyra, Juez de la Sala VI del Tribunal de Juicio. Dra. María 
Florencia Román. Sentencia que fue confirmada por la Sala II del Tribunal de Impugnación en 
fecha 24 de noviembre de 2.017.
Datos Personales: Oscar Eduardo Quipildor, D.N.I. Nº 33.921.931  nacido el 18/02/1.988 en 
Salta Capital, hijo de Fabián Sarapura y de Ercolinda Quipildor,
Cumple la Pena Impuesta: El día 30 de junio de 2.027.
Salta, 8 de febrero de 2.018

Guillermo D. Pereyra, JUEZ;  Mariela Ortega, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007665
Fechas de publicación: 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064554

SUCESORIOS

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, a cargo del Dr. 
Benjamín Pérez Ruiz, Juez; Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez; en los autos 
caratulados: WIERNA, GUSTAVO ENRIQUE POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. Nº 
603.325/17, ha dictado la siguiente resolución: Salta, de 27 de diciembre de 2.017. Declarar 
abierto el juicio sucesorio de Wierna Gustavo Enrique. Ordenar la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, y en un diario de circulación comercial masiva, (Art. 
723 del C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.
Salta, 28 de diciembre de 2.017.
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Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075954
Fechas de publicación: 16/02/2018, 19/02/2018, 21/02/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064526

El Dr. Benjamín Pérez Ruíz, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 4° Nom., 
de Salta - Capital, Secretaría a cargo de Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: RESINA PÉREZ, MARCELINA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 588.153/17, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por un (1) día.
Salta, 06 de febrero de 2.018.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007856
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010830

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: PONTUSSI PERINI, 
ANA FIDES POR SUCESORIO - EXPTE. N° 609.886/17, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (Art.723 
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Fdo. Dr. José Gabriel Chiban, Juez -  Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Secretario.
Salta, 15 de febrero de 2.018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007855
Fechas de publicación: 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010829

Dra. Mercedes Alejandra Filtrin Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación 
del Distrito Judicial Centro. Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos 
caratulados: FLORES PEREYRA JORGE HUGO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 604.829/17, ordena 
la publicación de edictos en el termino de 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. 
y C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C.
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Salta, 05 de febrero de 2.017.
Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007853
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010827

La Dra. Ibáñez, Claudia María del Milagro, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, 7° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ferreira, Liliana Elisa, en los autos caratulados:
PASTRANA, GABINO CRISANTO ; VILTE, HERMELINDA CONTRA POR SUCESIÓN AB 
INTESTATO - EXPTE. Nº 591.836/17, cita a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva.
Salta, 06 de febrero de 2.018.

Dra. Liliana Elisa Ferreyra, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007852
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010826

REMATES JUDICIALES

POR VÍCTOR HUGO TORREJÓN JUICIO - JUICIO EXPTE. Nº 448.882/13

Remate Judicial con Base - Inmueble
El día 22 de febrero de 2.018 a Hs. 18:00, en calle España N° 955, ciudad de Salta, por orden 
del Sr. Juez del Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y Com. -10° Nom. a cargo de la Dra. Bibiana 
María Acuña, Jueza y de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, Secretaria, en juicio contra Fama, 
José Antonio - Ejec. de Sentencia - Expte. N° 448882/13, Remataré c/la base de $ 
64.010,06, el 50 % indiviso del inmueble identificado con catastro N° 67.928, sección D, 
manzana 84. parcela 1a, Dpto. Capital, provincia de Salta. Ext.: Fte. 10.80m; Cfte. 9,42m: 
Cdo."0" 20,00m; Cdo. E 16,39m. Sup. Total: 195,50 mts2. Todo según cédula parcelaria. 
Ubicación: Calle Damián Torino N° 205. Mejoras: Dos habitaciones, un estar, un comedor, 
una cocina, lavadero, un baño con ducha, inodoro y lavamanos, todo con piso de mosaico 
rojo y techo de chapa, un patio chico con piso cemento descubierto con puerta de salida a 
calle Catamarca. Servicios: cuenta con luz, agua, cloaca y gas. Calle pavimentada y con luz 
de mercurio. Estado de ocupación: ocupada por Sra. Ana María Fama, en calidad de 
propietaria. Todo según acta de constatación a fs. 200. Edictos: tres días en Boletín Oficial, 
diario de circulación comercial. Cond. de pago: 30 % del precio total, sellado D.G.R. 1,25 %. 
Com. de ley 10 %, de contado y en el mismo acto. El saldo del precio total deberá abonarse 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El imp. a la venta del inmueble (Art. 7 de Ley Nº  
23.905) no está incluido en el precio y se abonará antes de inscr. la transferencia. La subasta 
se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil. Inf. Mart. Víctor Hugo 
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Torrejón I.V.A. Monotr. Cel.: 155645925 - Salta.

Víctor Hugo Torrejón, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00075970
Fechas de publicación: 19/02/2018, 21/02/2018, 22/02/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064549

POR JORGE H. IBÁÑEZ - JUICIO EXPTE. Nº 12321/13

El Juzgado Federal de Salta 1, a cargo del Juez Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría Civil 1 a 
cargo de la Dra. María A. Zenteno Day, comunica que en autos: IERIC C/FEDELEC S.R.L. 
S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. Nº 12321/13, C.U.I.T. N° 30-71051772-6, rematará el día 
jueves 22 de febrero del 2.018 a las 18:00 horas, en calle España N° 955, Salta Capital, en el 
estado visto en que se encuentra, funcionando, sin base y al mejor postor: una Pick-Up 
Chevrolet S10; Dominio GAU 272; Diesel; cabina simple de color blanca; con rueda de 
auxilio; modelo 2.007. Gravámenes: Libre de gravámenes y deudas por multas e impuesto 
automotor. Condiciones de Venta: Al contado en efectivo y al mejor postor, con más 10 % de 
honorarios, Sellado de D.G.R. 0,6 %, todo a cargo del comprador en el mismo acto. Estrega 
inmediata previo pago del total del precio. Edictos: 2 días en Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial. Nota: El comprador deberá constituir domicilio procesal dentro de 
esta ciudad (Arts. 579, 40 y 41 C.P.C.C.); la subasta no se suspenderá aunque el día fijado 
fuese declarado inhábil. Revisar: Dos horas antes, en el lugar de la subasta (Art. 566 del 
C.P.C.C.). Informes: Consultar expediente en Secretaría del Juzgado y/o martillero público 
Jorge H. Ibáñez (I.V.A. Monotributo) Cel. 0387-154128098 (cab./no).

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075957
Fechas de publicación: 19/02/2018, 21/02/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064530

POR PATRICIA MOLLINEDO - JUICIO EXPTE. N° 39.207/16

El día 23 de febrero de 2.018, a Hs. 18:00 en Urquiza Nº 1.889 ciudad de Salta, por orden de 
la Sra Jueza 1ra. lnst Laboral 2, Dra. Alejandra Salim, Sec. Dra. Lucía Jiménez, en autos: 
LÓPEZ, EDUARDO C/PAZ, CRESENCIA SOCORRO S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA EXPTE. N° 
39.207/16. Remataré con la Base de las 2/3 partes del VF o sea $ 10.389,42 (pesos diez mil 
trescientos ochenta y nueve con 42/100) el derecho de dominio sobre un inmueble 
identificado como Matrícula 86.805, Sección J, Manzana 317 B, Parcela 001, Dpto. Capital. Se 
trata de un inmueble ubicado en esquina de calles Macapillo y Pichanal, identificado con 
Nro. 56 del grupo 200 viviendas, B° Castañares. Cuenta con jardín enrejado c/puerta de 
hierro en al acceso, living comedor con piso de cerámica, cocina con muebles de madera, 
tres dormitorios (dos con placard), baño de 1° con ante baño, todo con piso de mosaico 
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calcáreo. Todas las paredes revocadas y pintadas, los marcos de puertas y ventanas de 
chapa y puertas interiores de placa. Por calle Macapillo: cochera con portón corredizo, 
quincho-asador c/techo de machimbre y teja francesa y patio descubierto con piso de laja. 
Posee tanque elevado y cuenta con servicios de: luz, gas natural, cloacas, alumbrado público 
y pavimento. Ocupada por la Sra. Cresencia Paz y el Sr. Eduardo Martínez en calidad de 
propietarios Condiciones de Pago: Dinero de contado y al mejor postor, seña del 30 % a 
cuenta del precio, más sellado D.G.R. del 1,25 % y honorarios de ley del 5 % todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto. El Saldo (70 %) deberá depositarlo dentro de los 5 días de 
aprobada ésta subasta en el Banco Macro S.A. Secc. Depósitos Judiciales a la orden de la 
proveyente y como perteneciente a estos autos. El precio no incluye el Imp. a la Vta. Art. 7 
Ley Nº 23.905 a abonarse antes de inscribir la transferencia. Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informe: Mart Pública y Corredora de Comercio Patricia 
Mollinedo. Monotrib. Tel. 0387-155012022.

Dra. Lucia F. Jimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007854
Fechas de publicación: 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018

Importe: $ 900.00
OP N°: 400010828

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 
2da. Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. María José Lezcano, 
en los autos caratulados: MORALES, NORA GRACIELA VS. ALURRALDE DE ZAPATA, JUANA 
S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 19.857/16, cita a la Sra. 
Juana Alurralde de Zapata y/o sus herederos y a toda persona que se considere con derecho 
sobre el inmueble objeto de autos, de mayor extensión identificado como catastro N° 3.196, 
sección B, manzana 10 a, parcela 5 urbano del Dpto.de Metán, para que en el término de 
seis días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer vale derechos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo represente, A tal fin 
publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el término de cinco días 
(Art. 154 y 146 del C.P.C.yC.).
San José de Metán, 29 de diciembre de 2.017.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007653
Fechas de publicación: 14/02/2018, 15/02/2018, 16/02/2018, 19/02/2018, 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064483
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EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1ª Inst. en lo Civil de Pers. y Familia 6ª Nom., Secretaría 
N° 2 de la Dra. Analia Valdez Lico, en los autos caratulados: TOLABA, ALEJANDRA CRUZ VS. 
GARCIA. RODOLFO ANGEL - DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. N° 551981/2.016. Cita al Sr. 
Rodolfo Angel Garcia, D.N.I. Nº 12.561.092, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días a partir de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designarle para que la represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por turno corresponda. Publicación: en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial 
por dos días. 
Salta, 7 de noviembre de 2.017.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007659
Fechas de publicación: 19/02/2018, 21/02/2018

Sin cargo
OP N°: 100064541

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil de Persona y Familia de 1° Instancia de 6° Nominación, Dr. 
Daniel Juan Canavoso, Secretaría de la Dra. Maria del Pilar Coronel, en los autos caratulados: 
RODRIGUEZ ADRIANA PATRICIA C/ROMERO JOSE MARTIN S/DIVORCIO - EXPEDIENTE N° 
566.255/17, cita al Sr. Romero Jose Martin a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial que por turno 
corresponda. Publíquese edictos por dos días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial.
Salta, 26 de diciembre de 2.017.

Dra. Maria del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0004 - 00007851
Fechas de publicación: 21/02/2018, 22/02/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400010825

La Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Cuarta 
Nominación, Dra. Mercedes Ines Marcuzzi, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Mercedes 
Cabrera, en los autos caratulados: GARCIA DEBORA NATALIA VS. CARRUTHERS GAREY 
RICHARD - DIVORCIO - EXPTE. Nº 1-568.429/16, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán por el plazo de dos días, en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de 
la provincia de Salta, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 13 de octubre de 2.017.

Dra. Mercedes Ines Marcuzzi, JUEZA - Dra. Maria Mercedes Cabrera, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007850
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Fechas de publicación: 19/02/2018, 21/02/2018
Importe: $ 300.00
OP N°: 400010823

Se hace saber que por disposición de la Excma. Cámara Civil y Comercial Común, Sala II 
Centro Judicial de la Capital a cargo de la Dra. María Dolores Leone Cervera, Secretaría a 
cargo de la Dra. Maria Laura Penna por ante el cual se tramitan los autos caratulados: SOSA 
BERTA CLARA C/DIAZ RAMON ANTONIO y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPEDIENTE N° 
1771/08, se ha dispuesto notificar a Nélida Gabriela Gaspar MP. 5.665 de las providencias 
que se transcriben: "San Miguel de Tucumán, 10 de noviembre de 2.017. Por recibidos los 
presentes autos y atento al estado de la causa, confecciónense edictos de la providencias de 
fechas 30/04/2.014... conforme está ordenado a fs. 193, los que deberán ser publicados en 
el plazo de cinco días bajo apercibimiento de lo normado en los Arts. 30 y 31 inc. 5 de la Ley 
Nº 5.233. ... Fdo. Dra. María Dolores Leone Cervera. ///San Miguel de Tucumán, 30 de abril 
de 2.014. Previo a dictar sentencia y a fin de evitar nulidades: Del memorial de agravios de 
fs. 143, córrase traslado por el término de nueve días a los demandados. Personal. 
Suspéndanse los términos para el dictado de la sentencia hasta que se cumplan los traslados 
ordenados precedentemente. Personal. - MEMA1771/08 Fdo.: Dr. Benjamín Moisá. 
Secretaría, 10 de noviembre de 2.017.
San Miguel de Tucumán, 10 de noviembre de 2.017.

Maria Laura Penna, SECRETARIA CAT. A 

Factura de contado: 0004 - 00007849
Fechas de publicación: 19/02/2018, 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018, 26/02/2018

Importe: $ 950.00
OP N°: 400010822
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ASAMBLEAS COMERCIALES

SANATORIO SAN ROQUE S.A.

Convóquese a Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en sede de la Asociación de 
Clínicas y Sanatorios Privados de Salta, sita en calle Córdoba Nº 295, 3º piso de la ciudad de 
Salta, el día 19 de marzo de 2.018 a las 19:00 horas, en primera convocatoria y a las 20:00 
horas del mismo día en segunda convocatoria, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1- Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.
2- Consideración y resolución sobre la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados y demás documentación del artículo 234, inciso 1º de la Ley Nº 19.550, 
correspondiente al Ejercicio Económico número 16 cerrado el 31 de diciembre de 2.017.
3- Consideración y resolución sobre el destino del resultado de los Estados Contables 
correspondientes al Ejercicio Económico número 16 cerrado el 31 de diciembre de 2.017.
4- Consideración y resolución sobre la gestión de los miembros del directorio, 
correspondiente al Ejercicio Económico número 16 cerrado el 31 de diciembre de 2.017.
5- Consideración y resolución sobre la retribución de los honorarios de los miembros del 
directorio, en exceso a lo dispuesto por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550, correspondiente 
al Ejercicio Económico número 16 cerrado el 31 de diciembre de 2.017.
6- Consideración y resolución sobre la fijación del número de directores y designación de 
miembros titulares y suplentes.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cumplir con las exigencias del 
artículo 238 y concordantes de la Ley Nº 19.550 de Sociedades Comerciales y recaudos del 
Estatuto.

Dra. Silvia Ramos Figueroa, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00075989
Fechas de publicación: 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018, 26/02/2018, 27/02/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100064577

LA LOMA I.C. Y F.S.A.

Convócase a los Sres. Accionistas de La Loma, I.C. y F.S.A. a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 21 de marzo de 2.018 a Hs. 09:30 en la sede social sito en calle Buenos 
Aires Nº 68 - 1er. piso - oficina 14 - Salta - para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y Anexos del 
Ejercicio Económico, cerrado el 31 de diciembre de 2.017.
3.- Honorario del Directorio Art. 261- Ley Nº 19.550.
4.- Aprobación de la Redistribución de los Directores según Art. 15- Inc. C Título 4 del 
Estatuto Social, por el período cerrado el 31 de diciembre de 2.017.
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5.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta.

Elena T. de García Bes, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00075980
Fechas de publicación: 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018, 26/02/2018, 27/02/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100064563

LA.TE ANDES SOCIEDAD ANÓNIMA

Convócase a los Señores Accionistas de La.Te Andes Sociedad Anónima a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas a celebrarse en la sede social de la firma, 
cita en Avda. Ricardo Durand Nº 397 Bº Grand Bourg, de la ciudad de Salta, para el día 
miércoles 07 de marzo de 2.018 a horas 10:00 para tratar el siguiente,
Orden del Día:

1. Designación de accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2. Aprobar  Balance y estados contables, patrimoniales, de resultado y la respectiva 

memoria de la firma por el ejercicio económico iniciado el 01/01/2.017 y cerrado el 
31/12/2.017.

3. Aprobar la gestión en general y todos los actos de administración y de disposición 
realizados por el Directorio y por sus representantes legales y apoderados al 
31/12/2.017. 

4. Remuneración del Directorio.
5. Designación de autoridades de La.Te Andes S.A.
6. Tratamiento del eventual impuesto a las ganancias que genere el subsidio otorgado 

por el Estado Nacional en el marco del Proyecto Centec 005 Centro de Desarrollo de 
Termocronología La.Te Andes adjudicado mediante Resolución Nº 643/14 del 
9/12/2.014 de la Agencia del Ministerio de Ciencia y Técnica de la Nación Argentina. 
Gestión del pedido de exención impositiva y/o asunción de pago.

7. Proyecto integral La.Te Andes S.A. como un pilar del Sistema petrolero en Argentina y 
la Región colocando a Salta como centro de desarrollo federal de geociencias 
aplicada a la industria de HC en faja plegada Subandina de Los Andes Centrales.

8. Tratamiento y aceptación de la Adenda firmada con YTEC que implica la discusión 
operativa, económica  y comercial. 

9. Comunicación del proyecto solicitado a La.Te Andes por YPFB en cuanto a número de 
muestras como potencial negocio de La.Te Andes S.A.  

10. Análisis y autorización del Directorio de instalar una sucursal de La.Te Andes S.A. en 
el Estado Plurinacional de Bolivia ante un eventual requerimiento en los trabajos a 
desarrollar en ese país.

11. Analizar y solicitar autorización para otorgar la representación comercial  de La.Te 
Andes S.A. en Perú y Colombia a la empresa L.C.V. S.R.L. de argentina ya radicada 
hace muchos años en esos países.

12. Actualización de los avances de la construcción del Magnetómetro Criogénico (inicio 
de operación productiva abril de 2.018). 

13. Ampliación de subsidio que ofreció Agencia a La.Te Andes S.A. para el desarrollo del 
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proceso de dataciones geo cronológicas de baja temperatura Helio y de Alta 
Temperatura Uranio - Plomo hasta 37.5 millones de pesos. Aceptación del monto 
adicional de contraparte por 18.000.000 de pesos y su aporte.

14. Comunicación de los avances del software Andino 3D y la necesidad de fondos 
adicionales para llegar a la comercialización del Andino 3D prevista en abril 2.018. 

15. Presentación de idea de fomentar la generación de una Pyme para atención de 
servicios a terceros de mantenimiento tecnológico para el NOA (espectrómetros de 
masa, laser, microscopia, magnetómetros etc.) utilizando físicos, ingenieros 
mecánicos, ingenieros en comunicaciones (salteños egresados del Balseiro) e 
ingenieros químicos egresados de Salta. Enfrentar el problema de base del 
funcionamiento de los centros de investigación en el país focalizado al NOA como 
complemento al sistema nacional de grandes equipamientos. 

16. Previsión de fondos en La.Te Andes S.A. por 400.000 dólares para gastos corriente 
2.018.

17. Discutir alcances y metodología para generar que los gastos del punto 13 se 
transformen en inversión por parte del CONICET obteniendo datos de La.Te Andes 
S.A. para sus investigadores al costo operativo puro.

18. Análisis sobre la metodología de ajuste a aplicarse sobre el capital aportado por 
GEOMAP S.A. desde el inicio (septiembre de 2.015 hasta enero de 2.017) y desde 
febrero de 2.017 a la fecha, en consideración a la efectiva capitalización por parte 
del CONICET, en razón que el CONICET al hacer la integración de capital al año o más 
de haberse ejecutado, dichos valores no cubrirían los costos efectivos incurridos. En 
similitud con esta situación se debe definir por parte de CONICET en que momento 
hará efectivo el aporte de capital a La.Te Andes S.A. o el ingreso por gasto corriente 
en caso de que La.Te Andes S.A. lo solicite.

19. Análisis y apoyo para generar un proceso de incorporación de muestras, entrega de 
resultados, costos y pagos de investigadores CONICET o científicos internacionales 
asociados a proyectos CONICET o Geomap. Análisis de costos. Una forma de 
convertir el gasto corriente en inversión tomando a Geomap y CONICET como 
clientes con beneficios especiales de La.Te Andes.

La documentación prevista en el Art. 67 de la LS estará a disposición de los socios a partir 
del día 15 de febrero de 2.018, en Avda. Ricardo Durand Nº 397 Bº Grand Bourg, de la 
ciudad de Salta, de 10:00 a 13:00 Hs. en días hábiles. 
Asimismo de acuerdo con lo previsto en los Arts. 236, 237 y concordantes de la Ley Nº 
19.550 y al artículo vigésimo segundo del Estatuto Social de la firma, decide que, para el 
caso en que la primera convocatoria no llegase a reunir el quórum requerido, quede desde 
ya fijada como fecha de celebración de la Asamblea en segunda convocatoria, el mismo 
lunes 16 de abril de 2.018 a horas 10:00 en Las Moreras Nº 510 Vaqueros, sede del 
laboratorio de la firma. 

Lic. Roberto M. Hernández, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075948
Fechas de publicación: 16/02/2018, 19/02/2018, 21/02/2018, 22/02/2018, 23/02/2018

Importe: $ 3,950.00
OP N°: 100064519
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DE ABUELOS EJÉRCITO ARGENTINO

El Club de Abuelos Ejército Argentino bajo la protección de Santa Inés, convoca a sus 
afiliados a la Asamblea General Ordinaria para el día 14 de marzo de 2.018 a partir de horas 
20:30 en su sede de Radio Colón Nº 2.774 Bº Intersindical para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y consideración del Acta anterior.
2.- Designación de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea.
3.- Consideración y aprobación de Memoria, Balance General, Inventario e Informe del 
Órgano de Fiscalización por el Ejercicio año 2.016.

Luis Martin Acosta, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075981
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100064564

CENTRO VECINAL BARRIO ALBERDI - TARTAGAL

El Centro Vecinal del barrio Alberdi convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria 
para el día 14 de marzo del corriente año a horas 20:00 en la sede sitio en la calle 24 de 
Septiembre Nº 452 de Tartagal para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior
2.- Consideración de la Memoria, Balance, Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización.
3.- Renovación de la Comisión Directiva.
4.- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

Sr. Silverio Rodríguez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075977
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100064560

CÍRCULO DE PESCADORES SALTA

EL Círculo de Pescadores Salta, convoca a sus afiliados a la Asamblea Ordinaria a celebrarse 
el día 24/03/2.018 a horas 21:30 en Sede Social Tucumán Nº 313 Salta-Capital.
Orden del Día
1. Lectura, consideración y aprobación del Acta anterior.
2. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Estado Contable e Informe 
del Órgano de Fiscalización por los Ejercicios 01/10/2.016 al 30/09/2.017.
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3. Designación de dos socios para refrendar conjuntamente con el presidente y secretario, el 
Acta de la Asamblea.
Nota: Art. 32 del Estatuto Social: El quórum de la Asamblea será la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto. Transcurrida una hora después de la fijada en la situación, sin 
obtener quorum, la Asamblea sesionará con el número de socios presentes.

Carlos Dante Ravaza, PRESIDENTE - Myriam Del V. Gamietea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075973
Fechas de publicación: 21/02/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100064557

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 114621.00
Recaudación del día: 19/02/2018     $ 5548.00
Total recaudado a la fecha $ 120169.00

Fechas de publicación: 21/02/2018
Sin cargo

OP N°: 100064587

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado   $ 9300.00
Recaudación del día: 19/02/2018   $ 2410.00
Total recaudado a la fecha $ 11710.00

Fechas de publicación: 21/02/2018
Sin cargo

OP N°: 400010840
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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